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Resolución RT 0722/2019 

N/REF: RT 0722/2019 

Fecha: 12 de febrero de 2020 

Reclamante: 

Direcció 

Administración/ Organismo: Consejería de Hacienda y Función Pública. Comunidad de Madrid. 

Información solicitada: Documentación sobre estructura orgánica y relación de puestos en la 

Comunidad de Madrid. 

Sentido de la resolución: ESTIMATORIA. 

l. ANTECEDENTES 

1. Según se desprende de la documentación obrante en el expediente, con fecha 8 de 

septiembre de 2019, el reclamante solicitó, al amparo de la Lev 19/2013, de 9 de diciembre, 

de transparencia, acceso a la información pública v buen gobierno 1(en adelante, LTAIBG), la 

siguiente información: 

"-Copia o enlace a dictamen de la Consejería de Hacienda citado como preceptivo en 

artículo 21.u de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la 

Comunidad de Madrid -Copia o enlace a informe de la Consejería de Hacienda citado como 

preceptivo en artículo 40 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y 

Administración de la Comunidad de Madrid -Copia o enlace a las modificaciones sobre la 

Relación de Puestos de Trabajo existente, ya que la información actual refleja un número 

distinto de consejerías y una estructura orgánica distinta". 

http://www.madrid.org/es/transparencia/relacion-puestos-trabajo 

1 https://www. boe .es/buscar /act. php ?id=BOE-A-2013-12887 
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diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid") pero no se hacer 

referencia explícita a si el documento de artículo 40, que yo solicitaba, es el mismo o no. 

Sobre RPTs, en resolución indican "Segundo.- Respecto a la información solicitada relativa a 

la relación de puestos de Trabajo, el Decreto 73/2019, de 27 de agosto, del Consejo de 

Gobierno, por el que se modifica la estructura orgánica básica de las Consejerías de la 

Comunidad de Madrid, prevé en su Disposición Transitoria Tercera, un proceso de 

adaptación de las estructuras orgánicas a la nueva organización hasta el 1 de enero de 

2020." 

El tema es que se indica que se crean, al menos, 20 nuevos altos cargos, y esos altos cargos 

existen, están nombrados y la están recibiendo retribución, por lo tanto la estructura 

contable YA los contempla, y por Jo tanto considero que debe existir una RPT actualizada 

que los incluya, de la misma manera que los puestos de las distintas estructuras orgánicas 

de las consejerías que se han ido aprobando, por ejemplo 

https:l/www.bocm.es/boletin/CM Orden BOCM/2019/10/24/BOCM-20191024-4.PDF 

http://www.bocm.es/boletin/CM Orden BOCM/2019/10/31/BOCM-20191031-2.PDF 

http://www.bocm.es/boletin/CM Orden BOCM/2019/11/07 /BOCM-20191107-1. PDF 

Las relaciones de trabajo deben ser públicas, tal y como indica normativa 

estatal https:l/www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1984-17387#adieciseis 

Si se crean nuevos "puestos de trabajo" que reciben retribución pero no se actualiza las 

RPTs, considero que el sentido de las RPTs desaparece, ya que una de sus funciones es 

fiscalizar los puestos para que no se puedan crear arbitrariamente". 

11. FUNDAMENTOS JU RfDICOS 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la LTAIBG, en relación con el artículo 8 

del Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno3
, la Presidencia de este Organismo es competente para 

resolver las reclamaciones que, con carácter previo a un eventual y potestativo Recurso 

Contencioso-Administrativo, se presenten en el marco de un procedimiento de acceso a la 

información. 

3 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2014-11410&tn=l&p=20141105#a8 
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sentido de que la misma afecta a situaciones en las que la información solicitada está 

elaborándose- por Jo que no tendría la consideración de información pública en el sentido del 

artículo 13 de la LTAIBG al no existir por no haber sido completada su elaboración- o bien 

porque está prevista, en un plazo concreto y no dilatado en el tiempo, su publicación con 

carácter general, es decir, en un medio cuyo acceso no esté restringido y que pueda ser 

conocido y usado con facilidad por el interesado". 

En este caso, es posible que la información no esté elaborada o esté pend iente de 

publicación, pero la administración no ha ofrecido ninguna explicación al respecto. La 

protección del derecho de acceso exige cierta previsibilidad y concreción sobre la 

actualización de unos datos que son públicos y el momento en que se va a realizar. Además, 

pasado el l de enero, las relaciones de puestos siguen sin actualizarse. 

En resumen, no se puede aceptar la inadmisión de la solicitud en este punto, por no haberse 

justificado la restricción al derecho de acceso. Con el fin de facilitar el cumplimiento de esta 

Resolución, se concede un plazo de 30 días hábiles a la administración para conceder las 

modificaciones en las relaciones de puestos al reclamante. 

111. RESOLUCIÓN 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede: 

PRIMERO: ESTIMAR la reclamación presentada, por constituir información pública en virtud de 

la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno. 

SEGUNDO: INSTAR a la CONSEJERfA DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE 

MADRID a faci litar al reclamante, en el plazo máximo de 30 días hábiles, la siguiente 

información: 

-Copia o enlace a informe de la Consejería de Hacienda citado como preceptivo en artículo 

40 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad 

de Madrid. O, en el caso de que coincida con el informe entregado, indicar esta 

circunstancia. 

-Copia o enlace a las modificaciones sobre la Relación de Puestos de Trabajo existente. 

TERCERO: INSTAR a la a la CONSEJERfA DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD 

DE MADRID a que, en el mismo plazo de 30 días, remita a este Consejo de Transparencia y 

Buen Gobierno copia de la información enviada al reclamante. 
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